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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2528 DE 2004

(Julio 8)

“Por el cual se ordena la reubicación del
Juzgado Promiscuo Municipal de Murindó,

Circuito Judicial de Turbo, Distrito Judicial de
Antioquia, en  su sede.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 1753 de marzo 19 de
2003 se trasladó transitoriamente el Juzgado Pro-
miscuo Municipal de Murindó, Circuito Judicial de
Turbo, Distrito Judicial de Antioquia, por motivos de
fuerza mayor que pusieron en riesgo la seguridad
e integridad física de los servidores judiciales.

Que se ha superado la causa que dio lugar al
traslado transitorio del despacho judicial del mu-

nicipio de Murindó de conformidad con el oficio
SA-585 del 14 de abril de 2004 del Consejo Sec-
cional de la Judicatura de Antioquia y el oficio
0406-04-CSJ-OSEG de junio 29 de 2004 de la
Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama
Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar la reubicación del
Juzgado Promiscuo Municipal de Murindó en su
sede en el municipio de Murindó.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva
Seccional de Medellín tomará las medidas admi-
nistrativas y presupuestales necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el presente acuer-
do.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición. Publíquese
en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del
mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente
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ACUERDO No. 2529 DE 2004

(Julio 8)

“Por el cual se ordena la reubicación de los
Juzgados Promiscuos Municipales de Sati-
vasur y Sativanorte, Circuito Judicial de Paz

del Río, y Promiscuo Municipal de Susacón,
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, en

sus sedes.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 1771 de abril 2 de 2003
se trasladaron transitoriamente los Juzgados Pro-
miscuos Municipales de Sativasur y Sativanorte,
Circuito Judicial de Paz del Río, y Promiscuo Mu-
nicipal de Susacón, Circuito Judicial de Soatá, Dis-
trito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, por motivos
de fuerza mayor que pusieron en riesgo la seguri-
dad e integridad física de los servidores judiciales.

Que se ha superado la causa que dio lugar al
traslado transitorio de los despachos judiciales de
los municipios de Sativasur, Sativanorte y Susacón
de conformidad con los oficios CSJB-PSA-877 y
CSJB-PSA-912 del 31 de mayo y 2 de junio de 2004
del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá
y el oficio 0405-04-CSJ-OSEG de junio 29 de 2004
de la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la
Rama Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar la reubicación de
los siguientes Juzgados del Distrito Judicial de
Santa Rosa de Viterbo  en sus sedes, así:

1. El Juzgado Promiscuo Municipal de Sati-
vasur en el municipio de Sativasur.

2. El Juzgado Promiscuo Municipal de Sati-
vanorte en el municipio de Sativanorte.

3. El Juzgado Promiscuo Municipal de Sus-
acón en el municipio de Susacón.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva
Seccional de Tunja tomará las medidas adminis-
trativas y presupuestales necesarias para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el presente acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición. Publíquese
en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del
mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente
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ACUERDO No. 2530 DE 2004

(Julio 7)

“Por el cual se crea un cargo en el Distrito Ju-
dicial de Cartagena.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Juzgado Pro-
miscuo del Circuito de Turbaco, Circuito Judicial del
mismo nombre, Distrito Judicial de Cartagena, un
(1) cargo de Sustanciador nominado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El régimen salarial y
prestacional de los cargos creados será el esta-
blecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- La adecuación de los es-
pacios físicos para el funcionamiento del cargo
creado estará a cargo de la Unidad de Recursos
Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la
Judicatura.

ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de lo dispues-
to en el Artículo Quinto, la provisión de los cargos
creados por este Acuerdo se hará una vez la Direc-
ción Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
de Cartagena, expida el correspondiente certifi-
cado de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día dos (2) de agosto del dos mil cuatro
(2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del
mes de julio del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente

ACUERDO No. 2533 DE 2004

(Julio 14)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-
tadas mediante Acuerdo No. 2284 de 2004,
relacionadas la descongestión de algunos

despachos judiciales de los Distritos de
Medellín y Antioquia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63
de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo
738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el dieci-
séis (16) de diciembre de 2004 las medidas de
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descongestión adoptadas por el Acuerdo 2284 de
enero 15 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está sujeta  a la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del
mes de julio del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente

ACUERDO No. 2534 DE 2004

(Julio 14)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-
tadas mediante Acuerdo No. 2283 de 2004,

relacionadas la descongestión del Circuito Pe-
nal Especializado de Cartagena, Distrito Judi-

cial del mismo nombre.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo
738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el treinta
y uno (31) de diciembre de 2004 las medidas de
descongestión adoptadas por el Acuerdo 2283 de
enero 15 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está  sujeta  a  la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días
del mes de julio del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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ACUERDO No. 2535 DE 2004

(Julio 14)

“Por el cual se ordena la reubicación del
Juzgado Promiscuo Municipal de La Salina,

Circuito Judicial de Socha, Distrito Judicial de
Santa Rosa de Viterbo, en  su sede.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 1544 de septiembre 17
de 2002 se trasladó transitoriamente el Juzgado
Promiscuo Municipal de La Salina, Circuito Judicial
de Socha, Distrito Judicial de Santa Rosa de Viter-
bo, por motivos de fuerza mayor que pusieron en
riesgo la seguridad e integridad física de los servi-
dores judiciales.

Que se ha superado la causa que dio lugar al
traslado transitorio del despacho judicial del mu-
nicipio de La Salina de conformidad con los oficios
CSJB-PSA-877 del 31 de mayo del Consejo Sec-
cional de la Judicatura de Boyacá y 0408-04-CSJ-
OSEG de junio 29 de 2004 de la Oficina de Ase-
soría para la Seguridad de la Rama Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar la reubicación del
Juzgado Promiscuo Municipal de La Salina en su
sede en el municipio de La Salina.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva
Seccional de Tunja tomará las medidas adminis-
trativas y presupuestales necesarias para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el presente acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición. Publíquese
en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días
del mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

ACUERDO No. 2536 DE 2004

(Julio 14)

“Por el cual se establecen medidas de
descongestión para el Juzgado Penal de Cir-
cuito Especializado de Pereira, Circuito Judi-

cial del mismo nombre, Distrito Judicial de
Pereira.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63
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de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo No. 738 del 14
de marzo del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter tran-
sitorio, hasta el 31 de diciembre de 2004, en el
Juzgado Penal de Circuito Especializado de Pe-
reira, Circuito Judicial del mismo nombre, un (1)
cargo de Sustanciador nominado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en pro-
visionalidad, del cargo creado en el artículo pri-
mero, lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Administrativa del
Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda
remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, a través de la Unidad de
Desarrollo y Análisis Estadístico, informes mensu-
ales sobre el impacto de la medida adoptada.En
virtud de los resultados de la evaluación, la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura podrá hacer la revisión de las medidas de que
trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene una vigen-

cia transitoria hasta el 31 de diciembre de 2004, sin
perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO QUINTO.- La provisión del cargo crea-
do por este Acuerdo, se hará una vez se cuente con
el certificado de disponibilidad presupuestal res-
pectivo.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del
mes de julio de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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